
se al proceso.- En lo Po 

pal, la demanda presenta: a, 
reúne los 

ts Horedia 
JUICIO: Ordinario 
TRAMITE: Ordinario 
CUANTIA: Indeterminada 
OBJETO DE LA DEMANDA 

Ordinario de nulidad de matri- 

monio 
CAUSA No. 
PROAÑO 
PROVIDENCIA 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 

TO, 07 de Enero del 2004, las 
09h14.- VISTOS.- Avoco co- 
nocimiento de la presente 
causa, en mí calidad de Juez 
Trular de esta Judicatura. En 
lo principal, la demanda que 
antecede es clara, completa 

y reúne los demás requisitos 
de ley. Es procedente el trá- 
mite ordinario que se solicita, 
en consecuencia, córrase 
traslado de la demanda y es- 
ta providencia al demandado 

señor ERNESTO SIGIFRE- 
DO CASTILLO HEREDIA, en 
ta calidad que le demanda, a 
fin de que la conteste en el 

término de quince días, de 
ser citado legalmente bajo 
apercibimiento en rebeldía. 

En mérito al juramento reali- 
zado por el actor en lo que se 
refiere a desconocer el domi- 
ciho del señor ERNESTO S!- 
GIFREDO CASTILLO HERE- 
DIA y de conformidad con to 
que dispone el Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, 

citese al antes mencionado 
demandado, por Ja prensa, 

en uno de los diarios de ma- 
yor circulación que se editan 
en esta ciudad de Quito.- 

Cuéntese en la presente cau- 
sa con uno de los Agentes 
Fiscales de la provincia. 

Agréguese al proceso la do- 
cumentación acompañada. 
Téngase en cuenta el casille- 

ro judicial señalado por la 
compareciente. NOTIFIQUE- 

SE.- DR. RAUL MARIÑO 
HERNANDEZ. JUEZ, Lo que 
comunico a Ud., para los fi- 

nes de ley, previniéndole de 
la obligación que tiene de se- 
falar casillero judicial para 
recibir las posteriores notiti- 

caciones que le corresponda. 
Certifica. 

Dr. Manuel Amón Medina 
Secretario 
Hay un selto 
tf/2033045 a.c. 
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A: MARTHA JEANNETTE 

ANDRADE 

NELLY BEATRIZ ANDRADE 

HINOJOSA, 

arma AB THA CECILIA 
“"CHA.- QUITO, 09 de Diciem- 

bre d el 2003, las 10n50.- 

VISTOS: Atento lo solicitado, 
de acuerdo con el Art. 293 del 
Código de Procedimiento Ci- 

vil, se revoca el decreto que 
antecede. En lo principal, la 

demanda que antecede es 
clara, precisa y por reunir los 
demás requisitos de Ley, se 
acepta al trámite ordinario. 

Con la copia de la demanda y 

auto en ella recaído, córrase 
traslado con apercibimiento 
en rebeldía a los demanda- 
dos: GABINA MARGARITA 
LARREA ANDRADE, JOSE 

IGNACIO LARREA ANDRA- 
DE, MARTHA JEANNETTE 

ANDRADE HINOJOSA, 
NELLY BEATRIZ ANDRADE 

ALOMIÍA, MARTHA CECILIA 
ANDRADE ALOMIA, GLORIA 
SUSANA ANDRADE ALO- 

MIA, MARIA PATRICIA AN- 
DRADE PESANTES, ELSIE 

MAGDALENA ANDRADE PE- 
SANTES, MARÍA EUGENIA 
ANDRADE PESANTES, MA- 

RIA ANTONIETA ANDRADE 
PESANTES, CESAR ELOY 
ANDRADE — VILLAGOMEZ, 
MIRIAM ELIZABETH AN- 
DRADE HINOJOSA, FAUS- 
TO EDUARDO ANDRADE 

HINOJOSA, WILLIAN HUM- 
BERTO ANDRADE HINOJO- 

SA, MARCO FRANCISCO 
ANDRADE YEPEZ, MARIA 

SOL ANDRADE YEPEZ, MA- 
RIA GABRIELA ANDRADE 

YEPEZ Y XAVIER MAURI- 
CIO ANDRADE YEPEZ, para 
que en el término de quince 
días contesten la demanda y 
formulen las excepciones que 

consideren pertinentes, para 
el efecto, a lo demandados 
GABINA MARGARITA LA- 
RREA ANDRADE y JOSE IG- 
NACIO LARREA ANDRADE, 
citeselos en el lugar señalado 

y a los demás, en virtud del 
juramento del actor de acuer- 
do al Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, median- 

te tres publicaciones en uno 
de los pertódicos de mayor 
circulación de esta ciudad. 

Téngase en cuenta el casille- 
ro señalado y la autorización 
conferida a su defensor.- in- 
corpórese al proceso las do- 

cumentos anexos a la de- 
manda, NOTIFIQUESE.- F) 

Dra. Rossy Nevarez Rojas. 
Juez. Lo que llevo a su cono- 
cimiento para los fines de 

Ley, previniéndoie de la obli- 
gación que tíene de señalar 
casillero judicial para sus no- 
tificaciones. Quito, Febrero 
17 del 2004. CERTIFICO. 
LCDO. FERNANDO NARAN- 

es, de con- TARCO AN- 
País, por tres vec MENOR: MONICIA ALEX 

le- JO FACTOS d con lo que estab! VALENCIA 
SECRETARIO to Ant 86 del Código de DRA QUINA, VALEne DE 

. 1 Ml z - 
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MAPA Al . . 
<4 Qe noviembre del 20( So iso vió aumentar el capital, reformar integramente y 
codificar el estatuto soci.” la mencionada compañía; 

QUE esta Intendencia Nacional de Seguros ha emitido el informe favorable para 
la aprobación solialiirja, contenido en el memorando No. INS.GIQ-2004,001 de 5 

de enero del 20, Lar 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Ban- 
cos y Seguros mediante resolución No. ADM-2003-6493 de 2 de septiembre del 
2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de CIDESCOL CIA. 
LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en la suma de CUA- 
TRO MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$ 4.600,00) con to cual el capital queda elevado a la suma de CINCO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 5.000,00); y b) la re- 
forma integral y codificación del estatuto social de la reterida compañía, de con- 
tormidad con los términos constantes en la escritura pública otorgada el 1 de di- 
ciembre del 2003, ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, Ro- 

berto Salgado Salgado. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero del Distrito Metropo- 
litano de Quito, toma nota al margen de la escritura pública que contiene el au- 
mento de capital, reforma integral y codificación del estatuto social, otorgada el 1 
de diciembre del 2003, en el sentido de que ésta ha sido aprobada mediante la 
presente resolución y siente las razones correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito, to- 
me nota al margen de la escritura pública de constitución de CIDESCOL AGEN- 
CIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA., otorgada el 1 de junio de 1984, 
en el sentido de que ésta ha procedido a aumentar el capital, reformar integra- 
mente y codificar el estatuto social, en los términos de la escritura pública otorga- 
da el 1 de diciembre del 2003, y siente las razones correspondientes. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito 
inscriba la escritura pública de aumento de capital, reforma integral y codificación 
del estatuto social, otorgada el 1 de diciembre del 2003, ante el Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Roberta Salgado Salgado, junto con la 
presente resolución; y, cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que esta resolución se publique por una sola 
vez en uno de los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano de 
Quito, conjuntamente con el extracto de la escritura pública de aumento de capi- 
tal, reforma integral y codificación del estatuto social que será elaborado por la 
Superintendencia de Bancos y Seguros. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que la compañía, una vez que haya dado cum- 
plimiento a lo ordenado en la presente resolución, remita a este organismo de 
control dos copias de la escritura pública con la constancia de todo lo actuado. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que CIDESCOL CIA. LTDA. AGENCIA ASE- 
SORA PRODUCTORA DE SEGUROS, codifique el estatuto social con las refor- 
mas introducidas y lo distribuya entre los socios y el público y envíe tres ejempla- 
res a esta Superintendencia. 

COMUNIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos y Seguros, en Quito, 
Distrito Metropolitano, el seis de enero del dos mil cuatro. 

Dr. Renán Calderón Villacís. 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

LO CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, el seis de enero de dos mil cuatro. 

Ledo. Pablo Cobo Luna 
SECRETARIO GENERAL 

11/2033270 a.c. 

    

  

  

   notificaciones 
á ¡ones bajo prevencione 

contados veinte después de 

E 
arectere Si 

; , del País de la menciona: lid 

    revista judicial _D7 

tas infraestructuras A) 
Un toto 

de tereno denominada La 

Joya", ubicado en el sitio de- 

nommado Runtún de la ciua- 

da de Baños, Provincia de 

Tungurahua, B) Un lote de te- 

freno de aproximadamente 

posteriores, 
de Ley. 51 

ima publicación nO com- 

Leo menciona: 
JUZGADO DE COACTIVA 

¿o 

Quito, víde marzo del 2004 

ación 
e Atentamente 

Willy Moeller 

GERENTE GENERAL 

hh ec/28657 ar. 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE 
PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL, 
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA COLUMBEC DEL ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía COLUMBEC 
DEL ECUADOR S.A., prorrogó su plazo de duración, 
aumentó su capital en US$ 129.900,00, y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Sexto del Distrito Metropolitana de Quito el 27 
de noviembre del 2003. Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución 
N*04.0.13.865 de 03 MAR. 2004. 

DURACION: 50 años contados a partir de la inscrip- 
ción en el Registro Mercantil de esta escritura públi- 
ca. 

El capital actual suscrito de US$ 131.300,00, está di- 
vidido en 1.313 acciones de US$ 100,00 cada. 

Quito, 03 MAR. 2004. 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO, ENC 

1112033279 a.c.   
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